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Franqueo 
concertado 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
¡ DEL CONSEJO D 8 M I N I S T R O S 

S. M . el REY Den Alfonso X I I I 
j (Q. D . G . ) , S. M . la REINA. Doña 

Víctor!" Guíenla v S S . AA. RR. sf 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud. 

Du Igual beneficio disfrutan las 
lemás personas de la Augusta Real 
'amüla. 

(Gaceta de] día 5 de Marzo de 1914.) 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

Ferrocaml do Medina de Rioseco á Palanquines 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de Castrofuerte, con la 
Variación en la construcción del expresado ferrocarril: 
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Nombre de los propietarios 

D . Restituto Herrero 
> Victorino Sánchez 
> Isidoro García 

S r . Marqués de Fuente el 
I Duero 
I Camino 
D . Primitivo Gaitero 

Lamberto Ramos 
Francisco Rodríguez 

Camino 
D . Benito Chamorro 

> Leoncio González 
> Santisgo Chamorro 
» Victorino Chamorro 
> Leoncio González 
> Patricio Chamorro 
> Santiago Chamorro 

.D." Josefa Reinoso 
ICamino 
.Idem 
¡Herederos de Gregorio Prado 
D . Raimundo Alonso 

» Juan Vega 
» José Chamorro 

D:a Amalia del Valle 
D . Nicolás Chamorro 

> Pedro Sáenz 
> Manuel del Valle 

Ayuntamiento 
D.a María Herrero 
D . Maximiliano C a s t a ñ e d a . . . 

> Constantino Chamorro . . . 
> Marcelo Santos 
» Cándido Chamorro 

Ayuntamiento 
D . Valentín Pérez 

» Gerardo Barrera 
> Francisco Rodríguez. . . . 

D." Amalla del Valle 
D . Gerardo Barrera 

Castrofuerte. 
Idem 
Idem 

S e Ignora — 
> 

Villahornate . 
Castrofuerte. 
Idem 

Castrofuerte. 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Castrofuerte. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Valencia D o n j u á n Idem 
Castrofuerte ,Idem 

Barcillar 
Idem 
Tierra de labor 

Idem 
> 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 

» 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
'ídem 

el orden y U^rantir la tranquilidad y 
la vida de los ciudadanos. 

Por ello, sin que en alguna de las 
esferas á que alcanza sea preciso 
dictar nuevas disposiciones para 
conseguir tales fines, pues son su-
ficiertes las que hay, la Autoridad 
debe vigilar la práctica de lo que ya 
está ordenado, procurando su inte
rrumpido cumplimiento. Una de las 
medidas más útiles para lograr aquel 
propósito, en lo que concierne á la 
seguridad personal, es cuidar escru
pulosamente de que tengan efecti
vidad las disposiciones acerca de la 
venta y uso de toda clase de armas 
y en especial de las de fuego. 

E l conocimiento de las personas 
á las que se autorice para poderlas 
emplear; la extensión que alcance 
el permiso; el rigor en la prohibición 
de que puedan venderse á quienes 
no estén legalmente autorizados pa
ra usarlas, y la recogida de las que 
se encuentren en poder de los que 
carezcan de aquel permiso ó hagan 
de él uso indebido, y el conocimien
to de las que existan en el Reino, 
son todos ellos medios que la pru
dencia aconseja y exigen las dispo
siciones Vigentes, con los que se 
evitan la comisión de muchos crimi
nes. Por eso no puede dejarse que 
caigan en el olvido los preceptos 
que á tales objetos tienden, pues su 
observancia proporciona éxitos se
gures. 

No serán és tos de los que se per
ciben por las multitudes, que nece
sitan siempre del hecho externo, 
sensible, que revele la labor de vi
gilancia; pero sf de los que se esti
man por los Jefes superiores encar
gados de su dirección como revela
dores de una voluntad persistente y 
un celo laudable en el ejercicio de 
las funciones de previsora solicitud. 
E l simple cumplimiento de lo ya es' 

Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

estos permisos de be siempre espe
cificarse concretamente el motivo 
que la determina, que no puede ser 
el simple capricho; y la comproba
ción de estos molivos y de las cir
cunstancias que concurran en los so
licitantes, ha de realizarse con teda 
escrupulosidad por e' Cuerpo de Vi
gilancia en Madrid y Barcelona, y por 
la Guardia civil en las demás pobla
ciones. 

Si así se hece. ello determinará 
un verdadero estado de conciencia 
en la concesión de estos permisos, 
que en realidad cada vez deben otor
garse en menor rúmero. pues la 
mayor atención y mejor organización 
que alcanzan hoy los servicios de 
Pollcfa, hace pensar que estando 
más garantida la seguridad perso
nal de los ciudadanos, el uso por 
és tos de armas de defensa, dtbe ser 
cosa excepcional, ó al menos res
tringida. 

Así, por ejemplo, debe serlo la 
conces ión de dichas licer.cias en las 
capitales y poblaciones imporlantes, 
en las que por tener bien atendida 
su custodia con personal de Vigilan
cia y fuerzas de Seguridad, Guar
dias civiles. Municipales, Serenos, 
etc., no hay una razón jrstifícada 
que determine su autorización para 
poblado. Y aun en las localidades 
pequeñas , su concesión debe quedar 
limitada á quienes invoquen, y res
pecto de ellos se estime, una verda
dera necesidad y no un simple ca
pricho, que al fin y al cabo, el per
miso que se otorga al ciudadano pa
ra que pueda, mediante l.?s armas, 
rechazar una agresión ilegítima, se 
convierte con sobrada facilidad, por 
estímulos de raza, falta de sereni
dad, etc., en ataque por parte del 
que lleva armas, y pone fin con 
ellas á reyertas y altercados, que 
de no poder usarlas, ocasionarían 

tatuído, bastará á lograr el fin que ¡ consecuencias menos sensibles, 
se persigue; pero hay que hacerlo ¡ Otros deberes que no se cumplen 
así, pues hoy en realidad no puede 
decirse que se observe con el nece
sario rigor, per cuanto entre otras 
disposiciones, cuya práctica se omf- j 
te, está la de determinar en cada li
cencia el uso para el que ésta se 

con la puntualidad dpseada, son los 
relativos á la exactitud en los libros 
que deben llevar los armeros, ven
dedores de armas y casas de empe
ño , para hacer constar las que reci
ben, las que expiden y las venias 

conceda y la clase de armas que se { que realizan, y claro es que los Go 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
| crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
¡según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
r o de 1879. 

León 28 de Febrero de 1914.=EI Gobernador civil, L u i s Ugarte. 

¡ M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Itlreeion funeral de Seguridad 
Excmo. Sr . : Una de las más Im-

| Portantes manifestaciones de la Po

licía de Seguridad, es su función 
preventiva, por cuanto ella tiende á 
evitar la comisión de hechos delicti
vos. 

Favorecer en lo posible el des
arrollo de esta función, es velar por 

autorizan, no concretándose, como 
preceptúa el art. 3 .° del Real decre
to de 10 de Agosto de 1876, si es 
para todo género de armas; para 
uso de las de fuego con destino á la 

j defensa de la propiedad rural; para 
" llevar las de bolsillo, pistola ó re

vólver, con destino á la defensa 
personal fuera de poblado, ó para 
usar armas de igual clase y con el 
mismo objeto dentro de poblado. 

Semejante determinación en la 
clase de armas y en la extensión dé 
su uso. es importantísima, porque la 
expresión de ella equivale i consig
nar el fundamento con que la licen
cia se concede. 

Por todo ello, en la petición de 

bernadores no pueden por ello re
mitir á esta Dirección General, co
mo representante del Ministerio de 
la Gobernación, el estado que de
termina el art. 5.° del Real decreto 
de 23 de Junio de 1876, para cono
cer las armas que con arreglo á di
chos registros existen en todo mo
mento en poder de compradores y 
Vendedores y determinar también 
las que se hayan enviado fuera. E 
igual acontece, aunque este servi
cio se va regularizando algo, con 
las relaciones de licencias de uso 
de armas, que también deben en
viar las expresadas autoridades 

Queda, por última, por señalar la 
necesidad de que se persiga la re-



cogida de armas á quienes no ten- i 
gan ó no puedan tener autorización ) 
para llevarlas, al mismo tiempo que ¡ 
las de Í quellas otras cuyo uso no i 
está autorizado, pues con ello, í¡ la ! 
par que se cumple con lo que está 
dispuest i, se consigue evitar la per
petración de muchos delitos de san
gre. 

E n armonía, pues, con lo estable
cido en la Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1907; 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) ha teni
do á bien disponer lo siguiente: 

1.° Que se recuerde á los Go
bernadores civiles de fuera de Ma
drid, el estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre uso de 
armss, especialmente los Reales de
cretos de 23 de Junio ylOde Agosto 
de 1876, y Reales órdenes de 20 de 
Agosto de 1876, y la del Ministerio 
de Gracia.y Justicia de 14 de Sep
tiembre de 1906. cuyos preceptos 
especiales á continuación se inser
tan para su más estricto cumpli
miento, llamando la atención sobre 
el art 5." del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876. 

2 ° Los citados Gobernadores 
podrán revisar, si lo juzgin oportu
no, las licencias que aun no hayan 
caducado. 

5 0 Que no se expida ninguna 
nueva licencia de uso de armas sin 
el previo informe del Centro'de Po
licía en Barcelona ó Madrid y de la 
Guardia civil en !as demás provin
cias, consignado en aquélla que se 
lia cumpíiao dicho requisito. 

4. " Que los fabricantes ó expen
dedores de armas UeVin los regis
tros y dtn los partes de Ventas que 
tienen obligación de pasar á las Au
toridades gubnrnativas, absteniéndo
se de Ver.der ninguna á quien no pre
sente la correspondiente licencia de 
uso de ¡irmas, anotando su fecha, 
número y Autoridad que la expidió. 

5. ° Que se prchiba y persiga la 
fabricación y Venta de armas decla
radas de uso ilícito, así como la Ven
ta ambulante de toda clase de ar
mas, incluso en ferias y mercados. 

6. ° Que los Montes de Piedad y 
las casas de préstamos, no puedan 
realizar ninguna operación sobre ar
mas prohidas. ni tampoco sobre las 
lícitas, sin presentar su dueño la 
licencia de uso de armas, debiendo 
anotarse la fecha, número y Autori
dad que la expidió. Las mismas for
malidades se observarán en dichos 
establecimientos para la Venta de ar
mas lícitas. 

7. " Que por los Gobernadores 
civiles se remitan puntualmente á 
esa Dirección General los estados y 
antecedentes que las disposiciones 
citadas determinan. 

8 ° Que la Guardia civil vigile 
el cumplimiento de estas prescrip
ciones y todos los Agentes de la Au
toridad persigan incesantemente á 
quienes usen armas prohibidas. 

9 0 Que se recuerde igualmente 
el cumplimiento de la Real orden de 
9 de Noviembre de 1907, sobre fa
bricación y venta de armas blancas 
y de fuego. 

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. S r . Ministro de la G o 
bernación, lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. = D i o s guarde á V . E . mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1914.=EI Director general, Ra
m ó n Méndez Alanís. 
S r . Gobernador c iv i l . . . 

DISPOSICIONES (JÜE SE CITAN 
fieal decreto de 2 3 de Junio 

de 1S76 
Artículo 1.° Quedan derogidos 

los decretos y Reales órdenes que 
prohibían la entrada en el Reino sin 
un permiso del Ministro de la Go
bernación, dado expresamente en 
cada caso especial, de las armas, 
municiones y material necesario pa
ra su fabricación, y el transporte de 
estos mismos objetos en el interior 
del Reino. 

Art. 2.° Los Cónsules de Espa
ña autorizarán en el extranjero el 
embarque ó dirección de esos efec
tos, siempre que el número ó calidad 
de las armas, ó sus noticias particu
lares, no les den motivo para creer 
que se destinan á ¡a alteración del 
orden público, en cuyo caso suspen
derán la autorización y darán cuenta 
inmediatamente al Gobierno. 

Art. 5.° L-js Gobernadores de 
las provincias en que residan los co
merciantes ó particulares á cuyo car
go veng-in consignadas las armas y 
demás efectos, concederán ó negirán 
el permiso para su introducción, dan
do conocimiento, cuando lo conce
dan, al Gobernador de la provincia 
en que exista la Aduana por donde 
ha de Verificarse su entrada, á fin de 
que la faciliten; cuando lo niegue 
avisará inmediatamente al Gobierno, 
expresando las causas en q îa funde 
su negativa. 

Art. 4 o L a circulación de armas 
y municiones por el interior del Rei
no, también la autorizarán ó nega
rán los Gobernadores de provincia, 
avisando en el primer caso el del 
punto de partida al de la población á 
que se dirijan, y en el segundo dan
do conocimiento al Gobierno para 
su resolución. 

Art. 50 Los Gobernadores de 
provincia, por medio de los Alcaldes, 
cuidarán de que los armeros y co
merciantes de armas lleven siempre 
con exactitud los libros en que de
ben constar las armas que fabriquen 
ó reciban en sus establecimientos, 
las que expendan, con expresión del 
día en que salen de. su poder, y los 
nombres, apellidos y residencia de 
los compradores. Los Alcaldes pa
sarán á los Gobernadores una nota 
circunstanciada del resultado que 
presenten estos libros en el último 
día del mes, y los Gobernadores, en 
los primeros dias del siguiente, re
mitirán al Ministerio de la Goberna
ción un estado que comprenda las 
armas que, con arreglo á los indica
dos registros, existan en podsr de 
los particulares, de los armeros y de 
los comerciantes de armas, con ex
presión de las que hayan entrado y 
salido de su provincia para otros 
puntos. 

Rea l decreto de 10 de Agosto 
de 1S76 

Artículo 1." Nadie podrá usar 
armas, de cuulquier clase que sean, 
ni dedicarse al ejercicio de la caza 
ó de la pesca, sin haber obtenido la 
correspondiente licencia, expedida 
por la autoridad competente, con 
sujeción á las condiciones que pres
cribe este decreto. 

Art. 2.° .Corresponderá á los Go
bernadores, bajo su responsabilidad, 
previos los Informes que juzguen 
necesarios, y ateniéndose á lo que 
sobre el particular disponen las le
yes, conceder licencias para uso de 
armas, para cazar y para pescar. 

Art. 5." H a b r á seis clases de 
l icencias: 

/ / ' P a r a uso de Indo genero de 
armas. 

2 . " P a r a uso de armas de fue
go con destino d l a defensa de l a 
propiedad rural . 

3 . " P a r a uso de armas de f m -
go , de bolsillo, pistola ó revólver, 
con dest ín > d l a defensa personxl 
fuera de poblado. 

4?- P a r a uso de armas de igual 
clase i con e l mismo destino, den
tro de poblado. 

5. -x P u r a uso de armas de caza 
y p a r a cazar . 

6. " P a r a pescar en los ríos, l a 
gunas , estanques y charcas. 

Art. 4.° Podrán obtener las li
cencias de !a clase I . * , todos los es
pañoles mayores de 25 años , j;fás 
de fámilia y contribuyentes al Esta
do por cualquier cuota directa, ex
ceptuados, sin embargo, los proce
sados criminalmente y los que tuyan 
sefrido condena 

Art. 5.° Podrán obtener las li
cencias de las clases 2.", 5.!' y 4 a, 
tojos los españoles mayores &£ 20 
años , como no se hallen comprendi
dos en las excepciones del artículo 
anterior. 

Art. 6." Podrán oblaner las li
cencias de la clase 5 a: 

1. ° Los que t;ng in aptitud para 
obtensrla de las cuatro clases ante
riores. 

2. " Los jóvenes menores de 20 
años y mayores de 15, á quienes ga
ranticen por escrito ante la Autori
dad los padres ó tutores. 

Art. 7." Podrán obtener las li
cencias de la dase S.11 todos los es
pañoles , sin excepción. 

Art. 8." A la concesión ó nega
tiva de las licencias de uso df; ar
mas, caza y pesca, procederá instan
cia escrita en el papel del sello co
rrespondiente, la cua', después de 
decretada por el GoDernador y ano
tada en el Registro especial de li
cencias, quedará archivada en el 
Gobierno de provincia. 

Art. 9." Los Gobernadoras ci
viles podrán conc;der á los funcio
narios activos de la Administración 
del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, autorizaciones pa-a usar 
toda clase de armas cuando hubie
sen de guardar ó conducir caudales, 
ó cuando el servicio lo recl.am j . E s 
tas autorizaciones no serán Valede
ras fuera de los actos de servicio, 
ni durarán mis tiempo que el q le 
és te dure. 

Art. 10. Los Alcaldes de los pue
blos, dando parte á los Gobernado
res, cuando sea necesario levantar 
somatenes, perseguir á malh-idio-
res ó conducir presos, podrán asi
mismo facultar para el uso de toda 
dase de armas á las personas que 
presten aquellos servicios, y sola
mente por el tiempo que los presten 

Art. 11. Los individuos de Cuer
po de Orden público, los Guardias 
municipales y los de Resguardos es
pecíales , podrán usar armas blancas 
y de guerra, con el permiso de los 
Gobernadotes civiles. 

Art. 12. Cuando las provincias 
sean declaradas en estado de gue
rra, las Autoridades militares, si lo 
creen conveniente, visarán todas las 
licencias de uso de armas que ha
yan expedido ó expidan los Gober
nadores civiles. 

Art . 13. Para casos extraordina
rios, y por motivos de orden públi

co, quedan los Gobermiieres de las 
. provincias facultadas pnra declarar 
; en suspenso todas las licencias de 
• uso de armas que hubieren conce-
i dido. 
; Art. 14. Las II' anclas á que se 

refiere este decreto, serán persona-
j Ies é intransmisibles. 
'• Art. 15. Incurrirán en responsa-
í bilidad por infracción de lasdisposi-
1 ciones contenidas en este decreto: 

Los que careciendo de licencia, 
i usen armas, cacen ó pesquen. 
' Los que h igan uso de licencia que 

no les pertenezca. 
! Los que sin autorización de cuar

ta clase para usar armas, les tuviesen 
ó emplearan blancas ó reglamenta
rias de guerra. 

Los que sólo con licencia de se
gunda dase usen arma-, fiio.ra de Ins 
propiedades, para cuya defensa les 
fuere concedidas. 

Los que teniendo licencia de ar
ma de fufg) úi bolsill.i para fuera 
de poblado, la usen en el inLiriorde 
las poblaciones. 

Los que cacen en tiempo de Veda 
ó en parajes expresamente prohibi-

. dos. 
Los que lo hicieren con hurón ó 

lazo ó por cualquier otro medio Ilí
cito. 

Los que para pescar env.ínsnaren 
ó enturbiaren las ñg>ins,'ó empleasen 
mechas ó cartuchos de dinamita. 

A't . 16 Los qui incurran en 
cualquiera de lo* cinco prúneros ca
sos de responsabilidad s iña:aJos en 
el artículo anterior, pird^rán las ar
mas ó los aparatos de pesca y las 
licencias propias ó ajinas que lleva
ren, y p a g a r á n una malta equiva
lente a ! duplo del valor de l a ticen-
d a que hubicr i necesitado p a r a 
hallarse en condiciones legales. 
Los que Incurran en cualquiera de 
los fres últimos casos de responsa
bilidad del artículo precedente, per
derán asimismo las armas ó los apa
ratos y las licencias que llevaran, y 
pagarán una muita discrecional, no 
menor de 40 pesetas ni mayor de 

' 160. E n tolos los casos de insolven-
' ciá, procederá la prisión subsidiaria. 
' Los que. reincidan e i lus faltas que 

señala el art. 15, serán cons idéra los 
: en los cinco primeros casos como 

defraudadores á la Hacienda públi
ca, y en los tres últimos, como in
fractores de las Ordenanzas de caza 

• y pesca, y sometidos, por conse-
; cuencia, á los Tribnnales competen-
; tes. 
j Art. 17. Las licencias de armas, 
; caza y pesca tendrán ¡a forma de 
i tarjetas talonarias de diferentes co

lores, según las ciases; serán Vale-
.: deras por un año y elaboradas con 
!• ¡as seguridades y garantías necesa-
; rías, en la Fábrica Nacional del 
j sello. 
j Art. 18. Las Autoridades y sus 
; delegados, muy especialmente la 

Guardia civil, tienen el deber de ha
cer que se cumpla cuanto queda, 
preceptuado, y á nadie consentirán 
que use. armas, cace ó pesque sin 
ia debida licencia, cuya presenta
ción exigirán siempre que lo crean 
oportuno. 

Art. 19. Qiedan deróga las to
das las disposiciones dictadas hasta 
la f echa sobre concesión de licencias 
de uso de armas, de caza y de pesca 



.Yi-rt/ orJcn i l r 'J'i de Aansto de ! 
l S 7 h , c r p c d i i h ; por el iMiniaíe- ' 
rio de la G o b e r n a c i ó n . j 

HK'W.AS j 
1 ,:i En los G'ihwrno-í civiieí se. i 

abrirán libios pgis-'.is anotándose ' 
en ellos ¡as iio.-nc'u. uu. s'i conce- i 
dan, l.já ciíises á qu-* corrtv.p.uidan \ 
y los nombres y domici'i>s de ¡as \ 
personas q-.:c bs ob! gm. : 

2.:' Las pirsoni'í. í|ue deseen ob- t 
tener licencia de cutiiqulcrd de Ins ' 
rlases, present irJm con la soliciüid ¡ 
escrita, la cíc:)la personni; enten- í 
diéndose q[i'¿ ¿i i que se cumpla esta ' 
requisito, no pofirj ser concedida J 
nquélla » 

5." Los Gobernadores pn;a^n • 
qulnccn-ílmente á los C-'. m'.'.riduntfís '. 
de la Guardia d#i¡ ur.í iK ta t-xpr»;-
siVá de ¡as licencias que Iniron con- 5 
cedido, p-ira que los bia.vid'jos del , 
Cuerpo tengJii conocimiento de las ; 
personas que las oMavivrsn. ! 

4. a E ! último di,- d.- cada mes, i 
los Gobernadores remitirán í este | 
Ministerio un estado dftl número y J 
clase de las ücencu.s concedidas du- i 
rantee! mismo; certificado, expedí- > 
do por los Secrelarios, en q:;e cons- ; 
te el número y cla'.c- da Ua licencias i 
expedidas, cuyos di-r--cli3s se h.iyan ¡ 
satisfecha en pa-je! sej'iado, á fin de j 
tioe, apreciado su valor, pueda a;>!i. j 
curse integro al T :so:-o en ¡a iiqui- f 
dación coriespondi^.rite con la So- ; 
ciudad del Túiwre. Cuando ya estén 
en uso ¡as licencia.-- taiones, el dato 
telendo se enviar.* al Ministerio de 
Hacienda en la mis ma íi'-nia deter- ;' 
minada respecto al que h : de remi- i 
(irse al Miuisletio d* ¡a Goiier/ia-
cién. ; 

5. a A! ser (.xifiuJidas las licen- '. 
ciasen e! Gcbienu: civil de la pro- • 
vincia, te hará ti corte ó separación j 
dol talón-.icencia pi ra entregarlo al j 
ir.íeresado, y se c< nservsrán las ma- j 
trices, eacuadernáneohis, para pro- , 
bar en caso necearlo ¡a ilegitimidad , 
de las licencias y pira que- puedan ,' 
servir en su di-j t-n ia comprobación 
de la cuenta ccrivsp; ndk-iite. 

(¡ a Las armas que sean decomi- : 
sadas por la Gaarui.i civii, Cuerpo ; 
de Orden Público y demás depen- i 
dientes de las Aúloui iades, se depo
sitarán en los Gobierno?, cuidando \ 
los Gabeinadorcs óe remitir semes- . 
Iraitnente i este Ministerio, un esta- i 
do que exprese, el niime.ro y clase de 
todas las depositadaf. 

,7.* Las autorizaciones que los 
G •bernadores pued;;ii conceder, se-
W'mel ari. 9.° del Real decreto de 
10 del actual, se extenderán en pa
pel correspondiente, con el sello del 
fiobierno de ia provincia, expresán
dose el servicio para que se concede ' 
<"«da una. 
AVa/ orden de 14 de S¿pliembrc de 

I^Dó, d i tada por el Ministerio 
de G r a c i a y Just ic ia . 
S. M. el Rey (Q. D . G . ) se ha 

servido disponer: 
1.0 Que por el Ministerio Fiscal, 

una vez acordado el procesamiento 
de determinada persona, se proce
derá á depurar si está comprendida 
«n ía circunstancia 25 del art. 10 del 
'-ódigo Penal, á cuyo efecto pro-
Pondrá la práctica de las diligencias 
necesariaG para depurar la conducta 
del procesado, sus medios de sub-
sjstenala, en relación con los bienes 
ü rentas que disfrute y la ocupacién 
a que se dedique. 

'¿." Que se e 

celo de. lo? señores Fiscales munici
pales p^ra que de acuerdo con la 
Autoridad gobernativa, y teniendo 
en cuenta lo establecido en el artícu
lo 235 de ¡a ley de Enjuiciamiento 
Crimina!, se pers:gn la emb'bguez 
y se ca^rgue. como está ordenado 
"por el Código Pena!, deteniendo á 
los ebrios el tiempo necesario hasta 
que vuelvan á ¡a normalidad, en evi-
tnción de mayores males, prodigan-
doics en e! ínterin, ios medios tera-
péulicos q::e la ciencia tic-ne acep
tados. 

3. ° Que sin periuicio de las fa-
cuüadns de Autoridad gubernati
va reconocidas en r¡ Real decreto de 
10 de Agosto de 1S76 y art. G25 del 
Código Penal, por el Ministerio Fis
cal, '.;nesJ.o Ó S Í de acuerdo con ia 
Autoridad gabnrtian'va, se promue
van ht-" accio'ies procedentes para 
impedir el U Í O de armas sin licencia 
y ti de la* prohibidas, aut.que el te
nedor tengs licencia «para uso de 
todo gén íro de armas.» y para cas-
tig ir. con prri>g:o á las disposicio-
nos Código, j los conlravsnto-
-!->;-; ¿ebienáo epterd^sc que la nro-
hibicióíi ds tener a^mis prohibidas, 
aicinsa !o mitrno al que. las vende 
que al particular que las compra; y 

4. ° Que siempre que se recojan 
arma; de caza, se tengi presente lo 
dispuesto en las Ría les órdenes de 
15 de Octubre de !S94. 25 de Enr-ro 
de 1S97 y 5 d ; Septiembre de 1807, 
y que en los demás casos las armas 
recogidas se inutilicen; lo cual d»t>-j-
rtt hacerse constar de minera feha
ciente y baj> la más estrecha res
ponsabilidad de les autorizantes del 
acto. 

R'Ü : orden de Q de Noviembre de 
l ' i . n , e .vpt \ l i i i ( ipor e l Min i s t e r io 
de I d Goí>emaeión. 
5. M. in tenido á bien disponer: 
i . ' ' Que se declare se hallan 

prohibidos e! uso, ísbriciclón y ven
ta de bastones e scope tas ,« jya intro
ducción en .-I Reino es ¡licita; de los 
que tengan estoque, chuzo ú otra ar
ma blanca ó de fuego ú oculta en 
los mismos, y de los puñales, de 
cualquier clase que. sean. 

'¿: Que se prohiba la Venta en 
España de ias navajas que tengin 
punta y exceda su longitud de 15 
centímetros, comprendido el margj. 

5.° Que puedan fabricarse ¡as 
demás que tergan !a punta redon
deada y sin tilo en eila. 

4.° Que los cuchillos de monte 
y caza sólo podrán ser expendidos 
á quienes presenten licencia para su 
uso, e¡ ctta! se autorizará únicamen
te en el ejercicio de ia misma ó con 
ocasión de ella; y 

5 ° Que al prudente arbitrio de 
las Autoridades queda el apreciar si 
el portador de cuchillos, lierramien • 
tas, utensilios ó instrumentos preci
sos en usos domésticos, industria, 
arte, oficio ó profesión, tiene ó no 
necesidad de llevarlos consigo, se
gún la ocasión, momento ó circuns
tancias; debiendo en general esti
mar innecesario su uso é ilícito en 
los concurrentes á las tabernas y 
establecimientos públicos y lugares 
de recreo ó esparcimiento, sobre to
do tratándose de los individuos que 
hubiesen sufrido condena ó correc
ción por faltas contra las personas y 
por uso indebido de armas. 

{Gaceta del día 2S Je Febrero de 1914.) 

P R E S i D E N C I A \ 
D; ; . L A A f ; i i i : . ' , ' ' . . , i A T R K K I T O R T A T . : > Í ! j 

. . / U N T A M I E N T O S 

Para !a ¡ntnediat. 
tn B L ' L E ' . Ü K O H C I A L de esa provin
cia, y ' r cumplimiento de lo que dis
pone el ar¡ '¿."üel Real decreto de 
25 de Marzo de 19:j7, tengo el ho
nor d.; participarle, que c. virtud de 
so i -tud firmada por D. Luis Be-
launde y C o ^ a , 'na hibilitado á los 
N j'avios ae Pom'errada, D. Celedo
nio Francia y D. Manuel Diez Po
rras, para que sin d;t:¡mer.to del 
servicio público, puedan ejercer su 
¡ni.iiiterio el dia S del actual, en las 
elecciones q iese veiifquen en To-
lai úe los VaJo^, el primero, y en 
ViüKd-icane», el segu ido; rogando a 
V. 1. se sirv.i remitirme en ejemplar 
del Bouir iN en qus dichj ..nuncio 
se fiuertc á los Í W K - S oportunos. 

Dios gjarde V. I. muchos años . 
VaiMáo.iJ 4 de Marzo de ¡ 9 1 4 . = 
Mariano H'.rrero Martínez. 
linio. Sr. Gobernador civil de la pro-

viiicia de León. 

P.-ra la inmediata pub icaclón en ' 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provin- I 
cia.y er. cuiripiiniiento de !o que dis- | 
pone c¡ art. ' I . " del Koa: decreto de \ 
25 da Mi i zode 1907, tengo el h > j 
nor de ;:.i¡ticipar!e, q.ie á virtud de i 
sülicituJ firmada por U. Ric irdo Díaz ¡ 
MÍHTI, l.'-' baW it^do al Notario de ; 
SaiK .gúü, U Cirios del Vaiis Incián, j 
para que sin detrimento del servicio ! 
público, pueda ejercer su ministerio i 
el día tí del actuoi, v n ias elecciones ! 
que se v'infiquen en el Ayuntamien- j 
to de Vi,¡ares de Orbigo, ó en cual- j 
quiera otro del miimu úistri io elec
toral, y que desigie el candidato ó 
persona por él a^jderadi, siempre 
q:e se i compatible con otros serVI- ¡ 
des üfiíílegos; rog indo á V. I. se | 
sirva remitirme un ej;in.).'ar del B j - ' 
LKTÍN en que dichj anuncio se in- í 
serte, ;i los fines oportunos. ! 

Dios guarde á V. I. muchos años . | 
VnlUdoni 4 de M^rzo de 1 9 l 4 . = i 
Mariano ¡-¡¿rrero M.trtinez. \ 
¡lino. Sr. Gobernaior civil de la pro- i 

Vincia de Lsó.'i. ] 

A l c a l d í a constitucional de 
j¡ GalleguHios de Campos 

publicación en i ' r ' * * 1 1 ^w c-»>iiíi-Bfl»HTeii<eH 
| i s i r i Y ía «kíi'«'<*Eáii i3c S e n a d o -
re** OÍS S f t ¡¡ -8: 

S.'ñoriS Con t/afes 
D . Andrés Martínez Iglesias. 
D . Constantino Castellanos 

1 
2 

Diez. 

4 
5 
6 

lez. 
7 

tínez 

D. Faustino Calvo Torbado. 
D. Santos Martínez Agúndez . 
D. Vicente Pomar Rodríguez. 
D . Indalecio Totbado Gonzá-

D. Armentasio Mayorga Mar-

D. Marcelino de Godos Ma-

Para la inmediata publicación en • 
el BOLETÍN OI-UIAL de esa provin- • 
cia, y en cumplimiento dt lo que ¡ 
dispone el art. 2.'' del Real decreto 
de 23 do Marzo de 1907, tengo el 
h;i¡or de participarle,que á Virtud de 
solicitud firmada por el Notario de 
Valderas, D . Francisco J . M i ñ u e c o , 
requerido por el Excmo.Sr. Marqués 

yorgi. 
I 9 D . Eveho Torbado iglesias, 
i C o n l r í b a y e n U ' s 
\ 1 D . Angel Torbado. 
! 2 D. Angef Mayorgi. 
j 5 D. Ambrosio Cardo. 
¡ 4 D. Bonifacio Ramírez. 

5 D. Eusebio Borge. 
6 D. Federico Torbado. 
7 D . Jerónimo de Godos. 
8 D . G ibtiel Garct i MoVoa. 
9 D. José Bortón. 

¡0 D . [ J u i r o González . 
I i D. Lucio Humanes. 
¡ 2 O Mariano de Prado. 
15 D. Manuel Diez. 
14 D . Saturnino González . 
15 D . Vicente Gonziiez. 
16 D. Victorio Flórez. 
17 D. Antoni.io G o n z á l e z . 
¡8 D. Anic í to Yáñez. 
19 D . Arecio de Godos. 
20 D . Ceferlno Torio. 
2! D Félix Terán. 
22 D. Joaquín Gonzá lez . 
25 D. M-ximimo Valdaliso. 
24 D. Nictasio líile.sias. 
25 D . S.ilusti.ino Cerezo. 
26 D. Antonitio Torbado. 
27 D. Florencio Calvo. 
28 D. FidencioRuiz. 
29 D Hipólito Torbado. 
50 D . José Lazo. 
51 D . Juan Rojo Torbado. 
52 D. Leandro Lazo. 
53 D. Manuel Herrero. 
54 D . Mariano G ó m e z . 
55 D . Melchor Torbado. 
56 D. Paulino Torbado. 
Gallegaillos de Campos 19 de Fe

brero de 1914.==EI Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias. = E I Secretario, 
Gabriel García de Novoa. 

A l c a i d í a constitucional de 
L a E r c i n a 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem-
p'azo, los mqzos que á continuación 
se relacionan, se les cita por la pre-

de la V g i de Anzo, he hibilitado á \ sente Para ^ en e! P!azo de l™"-
j i ^ i , « M ñ t „ - , - „ J i ce dias, se presenten en esta casa 
dicho Notario pwa q-Ae sin detrmen- cons¡stor¡a, de este Ayuntamiento, 
to del servicio pjb ico,pueda ejercer J al objeto de ser tallados y recono-
su ministerio el día 8 del actual en { cidos. ó presentar certificaciones de 

¡ - e l e c c i o n e s se ^ « ¡ « . u e n en ^ f f ^ i T ^ T k 
expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 

excite por V . E . el 

el Ayuntamiento de Vtllafranca del 
Bierzo; rogando á V. 1. se sirva re
mitirme un ejemplar del BOLETÍN en 
que dicho anuncio se inserte, á los 
fino» oportunos. 

Dios guarde á V. I . machos años . 
Valladolld 5 de Marzo de 1914.= 
Mariana Herrero Martínez, 
limo. Sr. Gobernador civil de L e ó n . 

Raimundo Rodríguez Pinillas, na
tural de Palacio, nüai. 1.° del reem
plazo, hijo de Pedro y Antonia. 

Eleuterio Sánchez González , de 
Oceja, núm. 5, de T o m á s y Máxima. 

Antonino Rodríguez y Rodriguer, 
núm. 5, de Pedro y Gertrudis. 

L a Ercina 2 de Marzo de 1914.=» 
E l Alcalde, .tose Sánchez . 

http://niime.ro
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A l c a l d í a constUacional de 
Vegas del Condado 

S e halla de manifiesto por lérroi-
r o de ocho dias en la Secrelarla del 
mismo, á contar desde la ¡tiEerdón 
del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL , el padrón de cédulas persona
les del año corriente; durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que fueren procedentes. 

Vegas del Condado 25 de Febre
ro de 1914.=E1 Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
L o s Barr ios de S a l a s 

E l padrón de cédulas personales, 
fornibdo ^ara el presente ejercicio, 
se encuentra expuesto a) público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días. Igualmen
te, y por el de ocho dias. el reparti
miento de arbitrios exíraordlnartos 
para cubrir el dé ficit del presupuesto. 

LOÍ- Barrios de Salas 15 de Febre
ro de 1914.=E1 Alcalde, Francisco 
García. 

J U Z G A D O S 

Don Vicente A'onfo Castf fio, Juez 
muricips) dt Quinlsra yCergosto 
Hago siiter: Que en és te de mi 

CErgo se figue juicio verbal civil, 
scbre redi macicn de cantidad.á ins-
tanciii de D. Aiuilir.o Santítnarfa 
Rubio, vecino de Herieros de Jsmuz, 
centra Basilio Muelas Ce la , vecino 
del mistro: h íb ierdo recaído senten
cia, cuyo encabez ímiento y parte 
dispositiva, dice: 

«En Quintara y Corgosto, á vein
tiuno de Ncvietrbre de mil nove
cientos trece; el Tribunal municipal 
de es!e término, cempuesto de los 
Sres. D. Vicente Aiorso Castaño, 
Juez; D Felipe Lobato Fernández y 
D . Cándido Mateos del Rio, Adjun
tos: hfbierdo visto los sutes de jui
cio verbel civil,entre partes.D. Aqui
lino Santamaría Ribio, mayor de 
edad, ctsado, y Secretario de este 
JuzgEdo, y D . Basilio Muelas Ce la , 
mayer de edad, casado, labrador, y 
vecino de Herreros de Jamuz, sobre 
pago de doscientas cincuenta pe
setas; 

Fallí mes: Que debemos de conde
nar y cor denamos al demandado Ba
silio Muelas Cela, á que luego de 
firme esta sentencia, pague al de
mandante, D . Aquilino Santamaría 
Rubio, las doscientas cincuenta pe
setas que le reclama, en las costas 
y gastes del ¡uicio; teniendo por ra
tificado el enibsrgo preventivo, y por 
su rebeldía notifiquese esta senten
cia en la forma que determina el ar
ticulo setecientos fesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia,de-
finitivameme juzgando, lo acorda
mos, mandamos y í i rmamos .=Vi-
cer.te Alonso.=Cand!do Mateos .= 
Felipe Lrbato.» 

Fué publicada en el mismo d ia .= 
E l Se cretario ¡labílüodo, Pedro del 
Río Menor.=Rubricado. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, espido la presente en 
Quintana y Corgoito á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos tre-
ce.=Vicente Alonso.=Ante mí: E l 
Secretario habilitado, Pedro del Rfo 
Menor. 

Don Vicente Alonso Castaño, Juez 
municipal de Quintana y Corgosto 
Hfgo ssbrr: Que en és te de mi 

cargo, se sigue juicio verbal civil, 
scbre reclampcicn de cantidad, á 
instancia de D. Eugenio de Mata, 
vecino de La Baneza, costra Basilio 
Muelas Cela, vecino de Herreros de 
Jsmuz: habiendo recaído sentencia, 
cuyo encabezemiento y parte dispo
sitiva, dice: 

<En Quintana y Congosto á veln-
tlccho de Noviembre de mil nove-
cientcs trece; el Tribuna! municipal 
de este Distrito, ermpuesto de los 
Sres. D. Vicente Alonso Castaño, 
Juez; D. Felipe Lobato Fernández 
y D . Cándido Mateos del Rio, Ad
juntes: bebiendo visto el juicio ver
bal civil que antecede, seguido en 
este Juzgado, entre partes: como 
demandante, D . Eugenio de Mata 
Rodríguez, representado por don 
Claudio Ordás Fuertes, vecinos de 
L a B^ñeza, y como demandado Ba
silio Muelas Ce la , vecino de Herre
ros de Jf muz, sobre psgo de seten
ta y nueve pesetas é Intereses y en 
rebeldía del demandído; 

Fallamos: Que teniendo por ratifi
cado el enbargo preventivo hecho 
en bienes del deudor, y por confeso 
en la posesión para él formulada, 
que debemos de condenar y conde
namos al demandado Basilio Muelas 
Cela , á que á término de cinco dias 
Pf gue al demandante D. Euger lo de 
Mata Rodríguez, los trescientos die
c isé is reales, ó sean setenta y nue
ve pesetas que le reclama, y en las 
costas y gastos del juicio; enten
diéndose como tales las dietas del 
apederado. 

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivtmente juzgerdo, y que se 
notificara al demandfdo por su re-
beld/a, ern arreg'o á /o dispuesto 
en el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo mandamos y f ¡ rmamos .= 
Vicente A l o n s o . = C á n d i d o Mateos. 
Felipe L o b a t o 

Publicada en el mismo d í a . = E I 
Secretarlo, Aquilino Sant8mar ía .= 
Rubricado. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de !n provincia de León, á 
fin de que sirva de notificación al 
detnandfdo rebelde, expido la pre
sente en Quintara y Congosto á 
veintinueve de Dicien bre de mil no
vecientos trece.=Vicente Alonso .= 
Ante mí, Aquilino Santamaría. 

Don Vicente Alonso Castaño. Juez 
municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo 26 sigue juicio Verbal civil 
sobre reclamación de cantidad, á 
instancia de D. Eugrnio de Mata Ro
dríguez, vecino de La Bañeza. con
tra Basilio Muelas Cela y Martin 
Muelas Cela, vecinos de Herreros 
de Jamuz: habiendo recaído senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

«En Quintana y Congosto, á vein
tiocho de Noviembre de mil nove
cientos trece; el Tribunal municinal 
de este Distrito, compuesto de los 
Sres. D. Vicente Alonso Castaño, 
Juez; D. Felipe Lobato Fernández y 
D. Cándido Mateos del Río. Adjun
tos: habiendo visto el juicio verbal 
civil que antecede, seguido en este 
Juzgado, entre partes: como deman
dante, D. Eugenio de Mata Rodrí
guez, representado por D. Claudio 

Oidás Fuertes, vecinos de La Bane
za, y como demandados, Basilio y 
Martín Muelas Cela, vecinos de 
Herreros de Jamuz, sobre pago de 
ciento cuarenta pesetas, é intere
ses, costas, gastos y dietas de apo
derado; 

FaÜEmes: Que teniendo por rati
ficado el embargo preventivo hecho 
en hieres de los deudores, y por 
confesos en la petición para ellos 
formulada, que debemos condenar y 
condenamos á los demandados Basi
lio y Martin Muelas Cela, á que lue
go de firme esta sentencia paguen 
al demandante D. Eugenio de Mata 
Rodríguez, las ciento cuarenta pe
setas, é intereses que la reclema, y 
en las costas y gastos del juicio. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, y que se notifi-
Cfirá á los demandados, por su rebel
día, cen arreglo á lo dispuesto en el 
artículo setecie-itos sesenta y nueve 
de la ley de Eniuiciamierto civil, !o 
mandamos y f ¡ r m a m o s . = V i c e n t e 
A l o n s o . = C á n d i d o M a t e o s . = F e l ¡ F e 
Lobato. > 

Publicada en el mistro dfa.=EI 
Secretario, Aquilino Sartamit ía . Ru
bricado. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de estr provincia, á fin de 
que sitva c'e notificación á ios de
mandados declarados rebeldes, ex
pido la presente en Quintana y Con-
¡rosto á veintinueve de Diciembre de 
mil novec ientos trece = V ¡ c e n t e 
AIonso.=Ante mí: E l Secretario, 
Aquilino Santamatla. 

,- I 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

PR MERA EXSH.'Í A.'' XA 

Siendo de uryente necesidad la 
provisión de Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, á fin de que é s 
ta no quede desatendida, este Rec
torado hn expedido con la presente 
fecha, y los siguientes nombramien
tos de Maestros y Maestras interinos 

PKOVIXCIA DE o 

P:ra la Escuela de niños de Turón, 
en Mieres, D. José Alvarez y Fer
nández; para la ídem idern á?. Villa-
mayer, c-r. Pilona, D. Urbano García 
Rubio; para la Ídem m:xia de Cara-
bat zo, en Lena, D. Aurelio Gonzo-
lo Pedrueio; p¡:ra la iden idem de 
Pindenes, en Caso, D . Vicente Pé-

Pirares; para 'a i í em idem de 
Las Campas, en Castropol, D. Flo-
i.niii'u Martínez Román; para la 
ídi-m idem de Santa Barfcsra, en San 
Mnrtin ¿el Rey, D.-' María Visita
ción García A'varez, y para la su-
plenci?. dé la idem idem da Balmori, 
en Llares , D . Tomás Encalado Car
nero. 

:'KO\ I.N'CIA 1)F ¡...ÓX 

Para !a Escuela de. n;nas de Puen
te del Castro, en León. D." Fermi
na Alcrso Martínez; pfra la idem 
Idem de Borrenes, D." Süa Sánchez 
Mero. >• para la idem m-xta de Villa 
mártir de) Sil . en Párarto del Si l , 
D. Valeriano Juárez Valdueza. 

Lo que se hace público á los efec
tos de !a vigente ley Electoral. 

Oviedo 2 de Marzo de 1914 =E1 
Rector accidental, Gerardo Pj-erjano. 

G U A R D I A C I V I L 

PROVIXCIA DE LEÓN 

Puesto de Vil lafranca 

Por el niño Venancio Alú argues 
Cid . de 15 años de edad, é hijo del 
que suscribe, fué hallado en la tarde 
de ayer, y en el trayecto de carrete
ra que cruza junto'al jardín de esta 
Villa, un billete del Banco de Espa
ñ a , d e 25 pesetas,riel que inmediatn-
mente me hizo entrega. 

He dado cuenta al Sr. Alcalde 
constitucional, rogándole sea publi
cado dicho hallazgo por el pregone
ro, á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de la persona que lo haya 
perdido, y hacerle entrega de él, sin 
perjuicio de h?berlo comunicado, 
también para iguales fines, al C o 
mandante del des tacamento del 
Cuerpo de Seguridad aquí estable
cido. 

Tengo el honor de comunicarlo á-
la respetable autoridad de V. S. . pa
ra su superior conocimiento, por si 
se digna poner su inserción en el 
BOLETLN OFICIA L de la provincia. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
Villafranca 2 de Marzo de 1914.=EI 
Sargento. Braulio S. Aürangues Al
cántara. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Don Ignacio Blázquez Nieto, primer 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Cazadores de Albue-
ra, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir ex
pediente de falta de concentración 
á füas, al recluta de este Cuerpo, 
Lorenzo González González . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Lorenzo Gonzá
lez González, natural de Vega, 
Ayuntamiento de Migaz, provincia 
de León, avecindado en Vegn, p r o v 
vlncia de León, Capitanía General 
de la 7.a Región, hijo de Pablo y 
de Josefa, de 21 años de edad, 
de 1,720 metros de estatura sol
tero, labrador, y cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de trein
ta dias, contados desde la publi
cación de esia requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, com
parezca ante el Sr. Juez instructor 
del Regimiento Cazadores de Al-
buera, 16.° de Caballería, D . Igna
cio Biázquez, en esta plaza y cuar
tel que ocupa tste Regimiento, para 
responder 5 los cargos que le resul
tan en el expediente que se le ins
truye por faltar, á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M- ef 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiere-
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Lorenzo, y en caso de ser 
habido, I» remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimien
to y á mi disposicídn; pues así le 
tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Salamanca 15 de Febrero de 1914. 
Ignacio Blázquez. 

Imprenta de la Diputación provincia; 


